
Consultas médicas a los pensionados y beneficiarios

Instituto Nacional de Pensiones de los Empleados
Públicos

Institución: Instituto Nacional de Pensiones de los Empleados Públicos

Categoría de
servicios:

Sección Gerontología y Trabajo Social

Nombre: Consultas médicas a los pensionados y beneficiarios

Dirección: Videollamadas y presencial

Horario: De 8:00 a.m a 4:00 p.m

Tiempo de respuesta: Inmediata

Área responsable: Sección de Gerontología Social

Encargado del
servicio:

Dra. Sonia Calderón de Jacobo

Descripción: Consultas médicas a los pensionados y beneficiarios, a
través de las diferentes modalides: llamada teléfonica,
videollamadas y presencial con las medidas de
bioseguridad

Requisitos generales: Ser pensionado y/o beneficiarios.

Costo: Gratuito

Observaciones: N/A
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